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Núm. 2021-1205 
 

MOSQUERUELA 
 
 
Presentado por: 

Razón Social CIF 
EMBOU NUEVAS TECNOLOGÍAS SLU B50960129 

Un Plan de Despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en este municipio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://mosqueruela.sedelectronica.es/]. 

 
 
 

Núm. 2021-1207 
 

ESCUCHA 
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2021-0103 de fecha 05/04/2021,  las bases y la convoca-

toria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Pro-
vincia. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de trabajo para personal de limpieza: Limpiador/a. 
Denominación  Limpiador/a 

Régimen Laboral Temporal 

Categoría profesional Personal de Limpieza 

Titulación exigible Ninguna 

Sistema selectivo Concurso 

Funciones a desempeñar Limpieza de dependencias y enseres municipales, manteniendo los edifi-
cios e instalaciones municipales en las debidas condiciones de higiene y 
limpieza. 
Solicitar el material de limpieza necesario para el desempeño del puesto de 
trabajo. 
Cualquier otra tarea de análoga naturaleza adecuada al nivel profesional. 

 
SEGUNDA. Modalidad del Contrato 
La modalidad del contrato es de duración determinada,  regulada en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo completo (37,5  horas semanales). 
La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, fijando un descanso de día y medio ininterrumpido a la 

semana. El horario de trabajo será de 7,5 horas diarias pudiendo ser flexible según las necesidades de limpieza. 
Se fija una retribución bruta de 1.032,60 euros/mensuales  más dos pagas extraordinarias, según el Convenio 

Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Escucha. 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en los procesos selectivos 
será necesario: 

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa (sólo 

por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público). 

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

— Poseer la titulación exigida. 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza 
que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento, en horario de 10:00 a 14:00 horas,  o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayunta-
miento  https://escucha.sedelectronica.es/info.0   y en  el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, decla-

rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede 
electrónica de Escucha y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la sede electrónica https://escucha.sedelectronica.es/info.0 y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.  

SEXTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-

presentación o por cuenta de nadie. 
El Tribunal calificador estará integrado por un presidente y dos vocales, actuando uno de ellos como secreta-

rio. Junto a los miembros del Tribunal deberá designarse a los respectivos suplentes.  
Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesa-

do o produzcan indefensión se podrá interponer recurso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo o 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cuales-
quiera otros recursos que se estimen oportunos. 

El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de la convocatoria, quedan-
do facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de la 
valoración de méritos. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preser-
vación de los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayunta-
miento. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO: 

a) Formación: 
Por cada curso de formación o perfeccionamiento convocadas por cualquier Administración Públi-
ca, que esté relacionado directamente con el puesto de trabajo:  
De 5 a 10 horas:                            0.10 puntos 
De más de 10 hasta 40 horas:        0.20 puntos 
De más de 40 hasta 100 horas:      0.40 puntos 
De más de 100 horas:                    0.50 puntos 

Máximo 3,5 
puntos. 

Por cada curso de formación o perfeccionamiento no convocados por Administración Pública, que 
esté relacionado directamente con el puesto de trabajo:  
De 5 a 10 horas:                            0.05 puntos 

Máximo 1,5 
puntos. 
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De más de 10 hasta 40 horas:        0.10 puntos 
De más de 40 hasta 100 horas:      0.20 puntos 
De más de 100 horas:                    0 25 puntos 

En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 5 puntos.  
La acreditación de dichos cursos deberá estar en castellano o traducida por la propia institución acreditante. 
En ningún caso podrán valorarse cursos de formación de duración inferior a 5 horas.  
La justificación del apartado de formación será mediante copia del título, diploma o certificado de la realización 

del mismo en el que conste expresamente la materia impartida y el número de horas de duración. De no venir 
expresado alguno de estos extremos no podrá computarse. 
b) Experiencia: 
Por experiencia profesional como personal de limpieza al 
servicio de una Administración Pública, con independen-
cia de la vinculación jurídica laboral o administrativa 

0,10 por cada mes de servicio en 
puestos similares, con un máximo 
de 7,5 puntos 

Por servicios prestados exclusivamente como personal 
de limpieza en empresas privadas 

0,05 puntos por cada mes traba-
jado, con máximo de 2,5 puntos. 

Se valorará la experiencia en ambos supuestos únicamente cuando se acrediten meses completos y, con una 
jornada laboral igual o superior a media jornada. En ningún caso se valorarán períodos de tiempo inferiores a un 
mes, aun cuando una posible acumulación de estos períodos pudiera arrojar como resultado meses completos. 

La acreditación de la experiencia se realizará mediante Informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social (se deberán subrayar los periodos relacionados con el puesto de trabajo de limpie-
za) y copias de los contratos de trabajo o certificado de la Administración Pública correspondiente en el que se 
haga constar expresamente el tiempo de servicios prestados y el puesto de trabajo desempeñado (si se omite 
alguno de estos aspectos no podrá computarse). 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la 
otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persis-
tir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se 
concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

OCTAVA. Calificación 
La puntuación de todos los méritos será de  0  a  15   puntos. 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. 
NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de requisitos 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y  en la 
sede electrónica del Ayuntamiento https://escucha.sedelectronica.es/info.0  

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a la 
Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de prelación 
definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer 
actualizada.  

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán ante el Ayuntamiento la si-
guiente documentación:  

— Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

— Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier Administración Públi-
ca, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad, conforme la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor de las aspirantes según el 
orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el 
nombramiento no fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a 
la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección. 

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y del compromiso de 
confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento. 

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo 
1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, aten-

diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al 
número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.  

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de trabajo para las 
futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguien-
do el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los 
principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por  Sistema rotati-
vo:  

• El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rota-
toria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes llamados, éstos no podrán 
repetir. 

• El tiempo de período mínimo será: 3 meses.  
• Condicionantes: 
- Si el contrato del trabajador no supera un mes, éste conservará su puntuación y su posición en la bolsa 

de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 
- Si, tras el primer o sucesivos llamamientos, el tiempo de trabajo total prestado supera tres meses, el em-

pleado pasará al último puesto de la bolsa. 
Causas de la rotación: Bajas por situación de incapacidad temporal, cobertura de vacaciones, necesidades 

por aumento de trabajo, etc. 
3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 

exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la 
Bolsa de Trabajo: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en cualquier organismo o empresa privada como per-
sonal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamien-
to hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo 
lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que per-

mitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o el correo electrónico 

con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si 
se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 
14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose trasla-
do inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.  

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor no fuera posible. 

5. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 3 años. 
6. La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la página 

web municipal. 
UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspirantes. Noti-

ficado el mismo, el plazo para que se presente será de tres  días. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá 
interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

En Escucha.- El Alcalde, Fdo.: Héctor García Redondo. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DEL INTERESADO 
DATOS DEL INTERESADO 
Nombre y Apellidos NIF 
  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso) 
Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 
  
Poder de representación que ostenta 
 
La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón 
social, según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documen-
to identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas 
a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, inter-
poner recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Medio de Notificación  

 Notificación electrónica (es necesario disponer de certificado digital) 
 Notificación postal 

Dirección 
 
Código Postal Municipio Provincia 
   
Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
EXPONE 
 
Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º _____, de 

fecha __________, para crear una Bolsa de Trabajo para personal laboral temporal (Perso-
nal de limpieza: Limpiador/a) 

 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
Ser español, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente sobre acceso a de-

terminados sectores de la Función Pública de nacionales de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea, así como en otros supuestos legalmente establecidos. 

Tener cumplidos dieciocho años en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el 
ingreso en el correspondiente Cuerpo o Escala. 

Poseer la capacidad necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones. 
Estar en posesión del Título exigible, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas.  
No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas, 

ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Admi-
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nistración Pública. 
Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convoca-

toria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
 
 
 
 
Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección 
de personal referenciado. 

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aporta-

dos en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Escucha 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés pú-

blico o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre 

Destinatarios No hay previsión de transferencias de datos. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los da-

tos, así como cualesquiera otros derechos que les co-
rrespondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

 
FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
El solicitante, 
 
Fdo.: _________________ 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESCUCHA. 
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Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://__________________] [y, en su caso, en el Tablón 
de Anuncios, para mayor difusión].  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que correspon-
da a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Escucha.- El Alcalde-Presidente, Fdo.: Héctor García Redondo. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2021-1289.- Ojos Negros.- Modificación de la Ordenanza Fiscal nº9 (Tasa por Servicio de Licencias e Infor-

mes Urbanísticos). 
2021-1300.- Comarca Cuencas Mineras.- Modificación de la Ordenanza Reguladora de Ayudas para el Fo-

mento de la Natalidad. 
 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
2021-1291.- Alba.- Padrón y lista cobratoria de Arbitrios municipales correspondientes al año 2020. 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2021-1292.-Bueña, año 2020. 
2021-1302.-Singra, año 2020. 
2021-1303.-Villafranca del Campo, año 2020. 
2021-1306.-Mosqueruela, año 2020. 
 
Presupuesto General 
2021-1290.-Formiche Alto, año 2021. 
 
 
 

NO OFICIAL 

Núm. 2021-1252 
 

COMUNIDAD DE REGANTES “REGADÍO SOCIAL DE ALBENTOSA”  
(En formación) 

 
 
Por medio del presente anuncio se convoca a todos los usuarios de las aguas subterráneas del pozo conocido 

como “el secano de Albentosa”, sito en la parcela nº137 del polígono nº 25 del término municipal de Albentosa,  a 
la Junta General constituyente que se celebrará el día 30 de Mayo de 2021, a las 11:00 horas en primera convo-


